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RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 



1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR EL 

MINISTERIO PÚBLICO 

 

Con fecha 14 de octubre de 2011, el Ministerio Público formalizó denuncia penal 

contra MIGUEL ANGEL SOCOLA BELLIDO, por la presunta comisión del delito 

contra la Libertad Sexual – VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR en agravio de 

S.J.C.F.  

 

1.1 Fundamentos de hecho del ministerio público 

 

Con fecha 12 de octubre de 2011, la menor de iniciales S.C.J.F., de quince años 

de edad, habría sido víctima de violación de la libertad sexual por parte del 

denunciado conforme se acreditaría con el Oficio Transcriptorio del Certifico 

Médico Legal N.º 015246-H, que concluye que al momento del examen presentaba 

himen elástico y signos de coito contra natura reciente, así como equimosis de 

sugilación en la mama izquierda. Aunado a lo antes señalado, la menor refiere en 

la Entrevista Única realizada en Cámara Gesell que el denunciado la habría llevado 

a un hotel, lugar donde habrían sucedido los hechos materia de denuncia. 

 

El padre de la menor, Juan Daniel Carpio Ruiz, señala que el día 12 de octubre de 

2011, a horas 18:15 aproximadamente, la menor agraviada fue dejada por la 

movilidad escolar en la puerta de su domicilio y al no haber nadie en el mismo 

habría decidido irse, lo que motivó se extraviara, asentando la denuncia respectiva 

ante la Comisaría de Dulanto al día siguiente a horas 09:37, dos horas después 

encontró a su menor hija en compañía del denunciado, quien fue conducido a la 

unidad policial ya señalada a efectos de esclarecer los hechos. 

 

De otro lado, el denunciado señala que encontró a la menor agraviada el día 13 de 

octubre de 2011, a horas 10:30 aproximadamente, en la intersección de las 

avenidas Dos de Mayo y Saénz Peña – Callao, quien le manifestó que no tenía 

dinero para pagar su pasaje e ir a su domicilio que se ubicada en Dulanto, por lo 

que se ofreció a acompañarla subiendo a un vehículo y luego al bajar comenzaron 

a caminar, circunstancias en que se acercó una persona de sexo femenino 

reclamándole que hacía con la menor apareciendo el padre de ésta quien le explicó 

que su hija había desaparecido el día anterior y le pidió que acompañe a la 



Comisaría, a lo cual accedió, negando en todo momento haber realizado el acto 

sexual con la menor agraviada; hechos que ameritan ser investigados en sede 

judicial. 

 

1.2 Fundamentos de Derecho 

Que, los hechos denunciados se encuentran previstos y sancionados en el inciso 

3° del artículo 173 del Código Penal. 

 

1.3 Medios Probatorios 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14° del Decreto Legislativo N.º 052, 

solicito se actúen las siguientes diligencias: 

- Se reciba la declaración instructiva del denunciado. 

- Se recaben sus antecedentes penales y judiciales. 

- Se recabe el Certificado Médico Legal N.º 015246-H. 

- Se recabe la partida de nacimiento de la menor agraviada. 

- Se reciba la declaración testimonial de Juan Daniel Carpio Ruiz, padre 

de la menor agraviada. 

- Se reciba la declaración testimonial de Evelyn Soriano Aquije, esposa 

del denunciado. 

- Se practique una pericia psicológica a la menor agraviada a fin de 

determinar si esta padece de retardo mental, de ser así en qué grado. 

- Se recabe la pericia psicológica de la menor agraviada. 

- Se practique una pericia psicológica y psiquiátrica al denunciado a fin de 

determinar su perfil psicosexual. 

- Se practique la diligencia de visualización de la entrevista a la menor en 

Cámara Gesell. 

- Se pida razón por Secretaría si el denunciado registra procesos 

pendientes a efectos de lo que se contrae el artículo 20° del Código de 

Procedimientos Penales. 

- Se actúen las demás diligencias que resulten ser necesarias.  

 

 

 

 

 



2. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR EL 

INVESTIGADO 

 

Con fecha 25 de noviembre de 2011, se procedió a recabar la declaración 

instructiva del inculpado, el cual, en presencia de su Abogado Defensor y el 

Representante del Ministerio Público, manifestó lo siguiente: 

- Que trabajaba para la empresa “JB RESGUARDO” como agente de 

seguridad, ganaba mil cien soles mensuales. 

- Que, no registraba antecedentes penales. 

- Que, se consideraba inocente. 

- Que, conoció a la menor el día trece de octubre a la diez de la mañana, la 

conoció en las avenidas Sáenz Peña y Dos de Mayo en el Callao 

- Que, en ningún momento manifestó que la agraviada era menor de edad, eso 

lo consignó la policía. 

- Que, conoció a la menor en el paradero de Sáenz Peña con Dos de mayo, la 

menor le preguntó que hacía por allí, a lo que le preguntó qué hacía ella por 

allí, la menor le dijo que había estado con un chibolo y que no tenía dinero 

para su pasaje, que eran aproximadamente las diez de la mañana cuando  

encontró a la menor, por lo que le preguntó si había tomado desayuno, ella 

le dijo que no por lo que le invitó una gaseosa en un kiosco, y le preguntó si 

la podía acompañar a su casa, ella le dijo que vivía por Dulanto, y se subieron 

al carro de la línea “87” con rumbo a Dulanto, la agraviada le indicó por donde 

ir, y se bajaron por el mercado de Dulanto, bajaron y estuvieron caminado 

con dirección para la casa de la menor y salió una señora que le dijo a la 

menor donde había estado y la agraviada le dijo que se vaya, por lo que se 

puso nervioso y se puso a un costado, la señora le avisó a los padres de la 

menor  quienes llegaron y le dijeron para ir a la comisaría debido a que habían 

presentado una denuncia por la desaparición de la menor, quedándose 

detenido. 

- Que, la menor tenía puesto un buzo de color rojo, un polo blanco, tenía una 

mochila. 



- Que, la menor solo le pidió un sol para su pasaje. 

- Que, antes de conversar con la agraviada, se estaba dirigiendo para su 

domicilio ubicado en Jirón Miranaves 140- Callao. 

- Que, la agraviada se le acercó. 

- Que, es falso que haya mantenido relaciones sexuales con la menor. 

- Que, es falso que haya llevado a la menor a un hotel.  

- Que, no ha caminado con la agraviada por el Callao. 

- Que, sí le preguntó su edad a la agraviada y ésta le dijo 18 años. 

- Que, tiene su esposa y dos hijos. 

- Que, el día 13 de octubre de 2011 salió de su casa a las 07 de la mañana, se 

dirigió al Policlínico que está ubicado en la Av. Dos de mayo, frente a un grifo, 

sacó una cita para su hija, llamó a su esposa y le dijo que fuera para el 

Policlínico. 

- Que, su esposa llegó al Policlínico con su hija y él se fue rumbo a su domicilio. 

- Que, estuvo con la menor un promedio de 40 minutos. 

- Que, el día anterior a los hechos, se encontraba trabajando desde las siete 

de la mañana hasta las siete de la noche, salió de trabajar a las siete y treinta 

de la noche, y ese día su hija tenía una fiesta infantil en la Urbanización Los 

Pilares, por lo que se dirigió a dicha fiesta encontrándose con su esposa e 

hija, la fiesta era de la hija de la prima de su esposa, estuvieron hasta la diez 

de la noche y luego se dirigieron a su domicilio donde permanecieron hasta 

el día siguiente.  

- Que, es inocente y no sabía que la agraviada era menor de edad, debido a 

que ella le dijo que tenía dieciocho años.  

 

 

 

 

 



3. PRINCIPALES ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

Durante la investigación policial y la etapa de instrucción se realizaron diversas 

diligencias a fin de esclarecer los hechos denunciado, siendo las siguientes: 

 

1) Manifestación Policial de Edgar Luis Malásquez Príncipe, en la que manifiesta 

que no tenía conocimiento que su sobrina sufría de retardo mental moderado  

 

2)  Entrevista Única en Cámara Gesell, realizado a la menor agraviada de 

iniciales S.J.C.F.  

 

3) Certificado Médico Legal N°015246-H, practicado a la menor agraviada, el 

cual concluye himen elástico complaciente y signos de acto contra natura 

reciente.  

 

4) Declaración Instructiva de Miguel Ángel Socola Bellido, en la que se declara 

inocente de los hechos imputados. 

 

5) Certificado de Antecedente Judicial, dónde se señala que Miguel Ángel 

Socola Bellido no registra antecedentes.  

 

6) Acta de Nacimiento de la menor, con lo cual se corrobora que al momento de 

los hechos contaba con 15 años de edad. 

 

7) Carné de Inscripción N°05175-2010 emitido por el CONADIS, perteneciente 

a la menor. 

 

8) Dictamen Pericial de Examen físico N°FQ.3542/11, realizado a la trusa de la 

agraviada y a la trusa del inculpado, el cual concluye que las muestras 

examinadas no presentan evidencias Físicas de Interés Criminalístico.  

 

9) Dictamen Pericial Biología Forense N°6285/11, realizado a la trusa de la 

agraviada y a la trusa del inculpado, el cual concluye que en la trusa de la menor 

se halló restos de sangre humana y restos seminales con regular cantidad de 

formas incompletas de espermatozoides humano, en la trusa del investigado los 



resultados fueron negativos.  

 

10) Certificado de Antecedente Policiales, dónde se señala que no registra. 

 

11) Protocolo de Pericia Psicológica N°015262-2011-PSC, realizado a la menor 

de iniciales S.J.C.F, el cual concluye que presenta retardo mental moderado, no 

se evidencia indicadores significativos de estar afectada a nivel psicosexual.  

 

12) Protocolo de Pericia Psicológica N°019822-2011-PSC, realizado a Miguel 

Ángel Socola Bellido, el cual concluye que presenta personalidad con rasgos 

compulsivos.  

 

13) Declaración Testimonial de Juan Daniel Carpio, en la que manifiesta los 

hechos realizados a la desaparición y posterior aparición de su menor hija de 

inicial S.J.C.F. 

 

14) Certificado de Antecedente Judiciales, dónde se señala que no registra. 

 

15) Declaración testimonial de Evelyn Ivonne Soriano Aquije, quien manifiesta 

que el día de los hechos, su esposo estuvo con ella hasta las ocho y treinta de 

la mañana.  

 

16) Historia Clínica de la menor S.J.C.F, remitido por EsSalud. 

 

17) Declaración Testimonial de Melody Monserrat Gossin Arbulú, quien 

manifiesta que vio al investigado caminar agarrado de la mano con la agraviada.  

 

18) Evaluación Psiquiátrica N°058815-2012-PSQ, realizado a la menor S.J.C.F, 

el cual concluye que para emitir pronunciamiento se solicita el informe médico e 

Historia Clínica Completa de la menor.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS 
JURIDICOS 

 

 

 

 

 

 



1. Sobre la declaración de la víctima 

 

El Acuerdo Plenario 2-2005/CJ-116, señala que, para que la declaración del agraviado 

pueda ser considerada una prueba de cargo válida, y así poder enervar la presunción de 

inocencia del imputado, ésta debe de contar con las garantías de certeza: 

 

a. Ausencia de incredibilidad subjetiva: Es decir, que no existan relaciones entre 

agraviado e imputado basadas en el odio, resentimientos, enemistad u otras que 

puedan incidir en la parcialidad de la deposición, que por ende le nieguen aptitud 

para generar certeza.1 

 

De la revisión de la investigación, no se apreció ningún tipo de animadversión entre la 

agraviada y el imputado, quedando establecido que la declaración brindada por la 

agraviada no tiene ningún ánimo revanchista, ni de índole personal.  

 

b. Verosimilitud: Que no sólo incide en la coherencia y solidez de la propia 

declaración, sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones periféricas, 

de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria.2 

 

Respecto a este requisito, si bien la menor fue coherente respecto al haber mantenido 

relaciones sexuales con un sujeto, lo cual está corroborado con el certificado médico legal 

Número 015246-H, esto es referente únicamente a la materialidad del delito, más no a la 

incriminación del investigado.  

Durante la declaración de la agraviada en cámara Gesell, no fue coherente respecto a los 

días que mantuvo relaciones sexuales, señalando que fueron 04 días, cuando no estuvo 

desaparecida ni 24 horas; tampoco fue coherente respecto al desarrollo del acto sexual 

negando inclusive haber mantenido relaciones sexuales vía anal lo cual se contradice con 

el certificado médico legal que concluyó signos de actos contra natura reciente.  

Inclusive existen pruebas de descargo que acreditan que el día 12 de octubre de 2011, 

fecha que señaló el Ministerio Público como el día en que se cometió el acto delictivo, el 

investigado acreditó con pruebas documentales (fotografías) y declaración de testigos que 

se encontraba en la fiesta infantil de su sobrina con su familia, y culminada la misma se 

retiró a su domicilio, donde pernoctó hasta el día 13 de octubre de 2011.  

                                                
1 RIVEROS PUMACAHUA, L. J. (2018, 21 febrero). ACUERDO PLENARIO 2-2005/CJ116: REQUISITOS DE 

LA SINDICACIÓN DEL COACUSADO, TESTIGO O AGRAVIADO. LPDERECHO. 
https://lpderecho.pe/requisitos-sindicacion-coacusado-testigo-agraviado-acuerdo-plenario-2-2005-cj-116/ 
2 RIVEROS PUMACAHUA, L. J. (2018, 21 febrero). ACUERDO PLENARIO 2-2005/CJ116: REQUISITOS DE 

LA SINDICACIÓN DEL COACUSADO, TESTIGO O AGRAVIADO. LPDERECHO. 
https://lpderecho.pe/requisitos-sindicacion-coacusado-testigo-agraviado-acuerdo-plenario-2-2005-cj-116/ 



Por lo cual, realizando una valoración en conjunto de la declaración de la agraviada, esta 

no cumple con el requisito de la verosimilitud, ya que no hay coherencia en la misma, ni 

tampoco solidez debido a que no existen medios periféricos que prueban corroborar que 

el investigado mantuvo relaciones sexuales con la víctima, debido a que el hotel en el cual 

supuestamente estuvo la menor no entregó los registros de visitas a pesar de haber sido 

requeridos.  

 

c. Persistencia en la incriminación: La cual debe ser prolongada y en el tiempo, 

reiteradamente expresada y expuesta sin ambigüedades ni contradicciones, lo que 

significa que debe de mantener el relato con una conexión lógica entre sus distintas 

partes y persistente en un sentido material no meramente formal.3 

 

Durante la narración de la agraviada en Cámara Gesell y el juicio oral, hubo muchas 

contradicciones y ambigüedades, esto fue a consecuencia de su estado mental lo cual 

quedó acreditado a través de la evaluación psiquiátrica, por lo cual la menor se confundió 

muchas veces al brindar su versión de los hechos. 

 

Por lo cual la declaración no cumple con los requisitos para lograr una garantía de certeza 

respecto a su versión de los hechos.  

 

2. Sobre el error de tipo 

 

El delito por el cual fue condenado en primera instancia el investigado fue un delito doloso, 

el cual requiere que el sujeto actúe con conocimiento y voluntad de todos los elementos 

constitutivo del tipo penal, por lo cual, el error excluye el dolo.  

 

En nuestro ordenamiento legal existe una figura jurídica que incide en el elemento 

subjetivo del tipo penal: el error de tipo, cuya tipificación se encuentra en el artículo 14 del 

Código Penal. Al respecto, el primer párrafo del artículo mencionado diferencia dos clases 

de error de tipo. El primero de ellos, "el error invencible", que se da cuando el error no se 

hubiese logrado evitar ni aun aplicando la diligencia debida, excluye la responsabilidad del 

autor. El segundo, denominado "error vencible", que se presenta cuando el agente pudo 

haber evitado el resultado observando el debido cuidado que las circunstancias le exigían, 

se sanciona como imprudente.4 

 

                                                
3 COTTA GALLARDO, R. (2015, 27 mayo). DECLARACIÓN DE LA VICTIMA COMO ÚNICA PRUEBA DE CARGO EN EL 
PROCESO PENAL. COTTA ESTUDIO JURÍDICO. http://cottaabogados.es/declaracion-de-la-victima-como-unica-prueba-
de-cargo-en-el-proceso-penal/ 
4 SALA PENAL PERMANENTE RECURSO DE NULIDAD N.º 145-2019 LIMA de fecha veinte de enero de dos mil veinte. 



En el caso en concreto, el objeto de cuestionamiento recae en que, si el investigado pudo 

conocer del retardo mental de la agraviada, lo cual quedó desvirtuado con la declaración 

del tío de la menor, que declaró que “no tenía conocimiento que mi sobrina sufre de retardo 

mental leve”; lo que nos deja en analizar si este error fue de tipo vencible o invencible, 

siendo que, el investigado no es ningún profesional en la salud mental, no podemos afirmar 

que el imputado sí se percató del retardo mental, máxime si el propio tío de la menor no 

pudo hacerlo, mucho menos podría una persona que no estuvo con la menor ni 24 horas; 

por lo cual en ese extremo se configuraría un error de tipo invencible, haciendo atípico el 

hecho denunciado. 

 

3. Sobre la responsabilidad penal del investigado. 

 

La Corte Suprema mediante casación número siete veinticuatro - dos mil catorce en el 

punto 3.3.9, señaló “(…) la presunción de inocencia se vincula directamente con la 

actividad probatoria en cuanto exige, para la emisión de una sentencia condenatoria, que 

el órgano jurisdiccional, sobre la base de la prueba aportada, alcance el convencimiento 

respecto de dos cuestiones fundamentales en el proceso: la verificación del supuesto de 

hecho comprendido en el tipo de que se trate, incluyendo todos los elementos objetivos y 

subjetivos allí contenidos, y la participación del acusado en su realización.” 

 

Es decir, que se debe de tener una certeza absoluta sobre la culpabilidad del acusado y 

que dicha certeza deber ser a consecuencia de una correcta valoración razonable de todos 

los medios de pruebas practicados durante todo el proceso penal, para poder así enervar 

la presunción de inocencia.  

 

En ese contexto, nos encontramos ante el principio indubio pro reo, que significa en caso 

de duda sobre la responsabilidad del procesado, debe estarse a lo que sea más favorable 

a éste (la absolución por contraposición a la condena). Si bien es cierto que el principio 

indubio pro reo no está expresamente reconocido en el texto de la Constitución, también 

lo es que su existencia se desprende tanto del derecho a la presunción de inocencia, que 

sí goza del reconocimiento constitucional, como de la defensa de la persona humana y el 

respeto de su dignidad, fin supremo de la sociedad y del Estado.5 

 

Respecto a la responsabilidad objetiva, el artículo VII del Título Preliminar del Código Penal 

proscribe todo tipo de responsabilidad objetiva, lo que significa, que la responsabilidad 

penal se debe construir sobre la base del hecho efectivamente cometido, ya sea a título 

                                                
5 CASACIÓN N.º 724-2014 / CAÑETE, Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 
de la República Lima, doce de agosto de dos mil quince.   



de dolo o culpa, es decir responsabilidad subjetiva. 

 

En el presente caso, si bien se acreditó la materialidad del delito, es decir la violación 

sexual, no existen elementos probatorios que logren acreditar la responsabilidad de 

acusado, ya que las pruebas de cargo presentadas por el Ministerio Público tales como, 

el Certificado Médico Legal o  la Pericia Biológica Forense, no son idóneas para 

fundamentar una imputación de responsabilidad sobre el acusado, máxime si de la sola 

lectura de la sentencia emitida por el a quo, se aprecia que no se realizó una correcta 

valoración del caudal probatorio en su conjunto, ni siquiera realiza una valoración respecto 

de las pruebas de descargo presentadas por el investigado, las cuales contradicen 

irrefutablemente la teoría del Ministerio Público respecto a lo sucedido el día de los hechos.  

 

De esa forma se estaría vulnerando el principio de culpabilidad, ya que se condenó al 

investigado en primera instancia por el sólo hecho de haber acompañado a la menor a su 

casa y haberle brindado su número de celular, si bien dichas conductas pueden ser 

cuestionables, debemos recordar que el Derecho Penal vigente es el de acto y no de autor, 

es decir, no podemos condenar a una persona a razón de su conducta o personalidad. 

 

4. Sobre la desvinculación procesal  

 

El Acuerdo Plenario N.º 4-2007/CJ-116 se refiere a la desvinculación procesal, y señala 

que los hechos que se imputan deben respetarse, es decir, la sentencia no puede contener 

un relato fáctico que configure un tipo legal distinto.  

 

En referencia a la tesis de la desvinculación procesal refiere que “(el) artículo 285-A de 

Código de Procedimientos Penales exige que el Tribunal lo indique a las partes, 

específicamente al acusado, y le conceda la oportunidad de pronunciarse al respecto, al 

punto que se autoriza a este último a solicitar la suspensión de la audiencia, y el derecho 

de ofrecer nuevos medios de prueba. Aquí se concreta, como es obvio, el derecho de 

contradicción como sustento del derecho previo conocimiento de los cargos.” 

 

El Tribunal puede plantear de oficio la tesis de desvinculación en dos supuestos: nueva 

tipificación e incorporación de circunstancias agravantes. No hará falta el planteamiento 

de la tesis de desvinculación cuando, por ejemplo, el mismo acusado incorporó una distinta 

calificación jurídica de los hechos acusados, ya sea expresa e implícitamente.  

 

En el presente caso, en concordancia con el Acuerdo Plenario, no existe un supuesto de 

indefensión al modificar la calificación jurídica, si todos los puntos de la sentencia fueron 



debatidos al haber sido contenidos en la acusación. Es decir, mismo hecho histórico 

subsumible en una figura penal que lesione el mismo bien jurídico protegido, en tanto 

expresan conductas estructuralmente semejantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURIDICOS IDENTIFICADOS 

 

 
 



POSICIÓN FUNDAMENTADA DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Para poder emitir una opinión sobre las resoluciones contenidas en el expediente 

y emitir una posición de las referidas, procederé a analizar cada una de ellas. 

 

SENTENCIA DE VISTA, EXP. 4200-2011, DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013. 

 

En la sentencia bajo análisis, la subsunción del hecho imputado por parte del 

órgano jurisdiccional en la fundamentación de la sentencia objeto de análisis, no 

fue del todo acertada, toda vez que el tipo penal invocado (artículo 172° del Código 

Penal) requiere para su configuración, que el agente conozca que su víctima sufre 

de anomalía psíquica, grave alteración de la conciencia, retardo mental o que se 

encuentre en incapacidad de resistir; y, de las pruebas que fueron actuadas en 

juicio, se puede apreciar con toda claridad, que si bien por una parte, se encuentra 

acreditada la materialidad del delito instruido, con los resultados de las pericias 

realizadas durante la investigación (Certificado Médico Legal N.º 015246-H y el 

Dictamen Pericial de Biología Forense N.º 6285/11), respecto a la prueba del 

conocimiento del retardo mental que tenía la menor agraviada por parte del 

imputado no se expone mayor argumentación, sustentando lo decidido únicamente 

en el resultado del Protocolo de Pericia Psicológica N.º 015262-2011-PSC, 

practicada a la menor agraviada, vulnerando así el principio de proscripción de la 

responsabilidad objetiva, debido a que para la aplicación de una circunstancia 

agravante del tipo, se requiere que se verifique en la realidad, la concurrencia del 

aspecto subjetivo del tipo, el cual no se presenta en el caso en concreto, pues 

incluso existe prueba en contrario, siendo que Edgar Luis Malásquez Príncipe, tío 

de la menor agraviada, no tenía conocimiento que la mencionada menor tenía 

retardo mental moderado, según lo declarado en autos; siendo ello así se 

presentaría en este extremo un error de tipo. 

 

Por otra parte, respecto a la versión de los hechos que el juzgado hace suya en la 

fundamentación de la sentencia bajo análisis, se puede apreciar que pese a que la 

menor agraviada, incurrió en graves contradicciones, respecto a lo declarado 

previamente en Cámara Gesell; aunado a ello, no valoró que según la Evaluación 

Psiquiátrica N.º 058815-2012-PSQ, la menor agraviada no se encuentra orientada 

en tiempo, espacio y circunstancia, de esa manera debió prevalecer el Principio de 

Presunción de Inocencia, debiendo absolver al procesado, por cuanto al no llegar 



a establecer fehacientemente la responsabilidad del imputado más allá de toda 

duda razonable, sería aplicable el Principio del Indubio Pro Reo. 

 

EJECUTORIA SUPREMA, R.N. N.º 3516-2013, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 

2014, EMITIDO POR LA SALA PENAL PERMANENTE DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA. 

 

Es de observar que la ejecutoria suprema analiza adecuadamente la declaración 

de la menor agraviada, utilizando los criterios contenidos en el Acuerdo Plenario 

N.º 02-2005/CJ-116, corrigiendo lo sostenido por la Sala Penal en este punto, 

precisando que si bien la declaración de la menor agraviada no presenta algún tipo 

de incredibilidad subjetiva, al no existir algún tipo de animadversión en contra del 

imputado, llevando el análisis al tercer criterio, referido a la persistencia en la 

incriminación, debido a que si bien la incriminación primigenia de la menor 

agraviada se encuentra corroborada por otros elementos de prueba periféricos, 

éstas se refieren a la materialidad del delito, empero, la incriminación referida a la 

responsabilidad penal del imputado sobre los hechos denunciados, se encuentra 

plagada de incoherencias y contradicciones, sustentando ello en lo expuesto en la 

Evaluación Psiquiátrica N.º 058815-2012-PSQ, practicada a la menor agraviada, 

en la que se concluye que  no se encuentra orientada en tiempo, espacio y 

circunstancia, aunado a ello, resalta que se deben considerar en la sentencia todos 

los puntos de vista sometidos a discusión, por lo que también se tomó en cuenta 

la declaración vertida por su conviviente, en el sentido que éste se encontraba en 

una matiné durante el día doce de octubre, versión que fue corroborada durante el 

plenario, con la declaración de la sobrina del procesado, concluyendo que la 

declaración de la menor no cumple así con las garantías de certeza; precisando 

que si bien el procesado pudo tener alguna conducta reprochable al querer entablar 

una amistad con la menor agraviada, ese hecho no puede ser indicador de 

responsabilidad penal respecto a los hechos denunciados.  

 

Por lo expuesto, me encuentro de acuerdo con la Ejecutoria Suprema,  que en el 

caso en concreto absolvió al procesado sobre los hechos imputados; aplicando el 

indubio pro reo, al no poder ser desvirtuada con pruebas válidas de cargo, 

presentando en el caso sub iúdice, un caso de duda razonable respecto a la 

responsabilidad del procesado; haciendo presente que pese a que se contó con 



muestras seminales en la trusa de la menor agraviada, el Ministerio Público no 

consideró necesario realizar una prueba sobre dichos fluidos, por lo que siendo 

ello así considero que la investigación inicial por parte del Ministerio Público no se 

realizó con la diligencia debida, proyectada a recabar los elementos de prueba 

necesarios para sustentar una teoría del caso sólida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



En el presente caso materia de análisis, no se logró una correcta diligencia por parte del 

Ministerio Público, debido a que, a pesar de haberse hallado restos seminales en la trusa 

de la menor agraviada, la Fiscalía no consideró pertinente realizar una prueba pericial a 

fin de determinar si aquellos restos correspondían al acusado, lo cual hubiera generado 

una certeza más allá de toda duda razonable para poder condenar.  

 

Así mismo, no se le logró imputar objetivamente la responsabilidad del investigado, 

máxime si el acusado logró demostrar a través de los medios de prueba presentados haber 

estado en otro lugar al momento de la supuesta comisión del delito investigado. 

 

La suscrita concuerda con lo resuelto a través de la Ejecutoria Suprema, en la cual se 

absuelve al acusado.  
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